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Guayaquil, 17 de Septiembre de 2018 

Señor Ingeniero 

LUIS EDUARDO PAZMIÑO PAREJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que, la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía PROMOTORA E INMOBILIARIA L.E.P.P, S.A., en su 

sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de reelegírlo a Usted como PRESIDENTE de la compañía 

por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, le 

corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, 

en forma individual y sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social de la compañía. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 

otorgada ante el Notario Titular Undécimo del Cantón Guayaquil Dr. Jorge Pino Vernaza, el 14 de Marzo 

de 2007 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 8 de Mayo de 2007, 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

CAMARA 
MARÍA CRISTINA PAZMIÑO DORING 

SECRETARIA DE LA JUNTA 
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REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
JMERCANTI- ADJUNTA,          



» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.225 

- .:FECHA DE REPERTORIO:02/0ct/2018 
">. HORA DE REPERTORIO:15:34 

  

En cumplimiento, con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

. Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

” 1- Con fecha dos de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PROMOTORA E 
INMOBILIARIA L.E.P.P. S.A. a favor de LUIS EDUARDO , 
PAZMIÑO PAREJA, : de fojas 47.672 a 47.675, Registro de ! 

_ Nombramientos número 13:471." 
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Guayaquil, 03 de octubre de 2018 po 

REVISADO POR: de 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

> 
m
o
 

o
m
o
 

Ne: 0449767



     UI ad 

 


